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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 15 de marzo de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXiii, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/AEA/00374/2012.
Entidad: ALiciA DE LA ToRRE DiAZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 07/02/2013.

Expediente: MA/AEA/00375/2012.
Entidad: SERGio GARciA ARTAcHo.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 07/02/2013.

Expediente: MA/AEA/00377/2012.
Entidad: MAnuEL GoMEZ MoYAno.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 19/02/2013.

Expediente: MA/AEA/00421/2012.
Entidad: LuiS AnGEL BuJALAncE RuiZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 19/02/2013.

Expediente: MA/AEA/00447/2012.
Entidad: JoAQuinA MoRALES GuERRERo.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 19/02/2013.

Expediente: MA/AEA/00454/2012 
Entidad: KARiMA ZERKi.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 19/02/2013

Expediente: MA/AEA/00471/2012.
Entidad: LAuRA concEPciÓn cARREÑo.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 05/03/2013.

Expediente: MA/AEA/00968/2012.
Entidad: BARBARA DoRnYAi.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 22/01/2013.

Expediente: MA/AEA/01336/2012.
Entidad: MAnuEL FERnÁnDEZ RuiZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 18/01/2013.

Málaga, 15 de marzo de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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